
 
LICT/99/115/2018/0116 - Contratación del servicio de lavado, gestión integral y arrendamiento del vestuario 
laboral y ropa plana y del servicio de lavado de ropa propia, para los Centros Asistenciales y Hospitalarios de 

FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61. 

 
 

NOTA DE SUBSANACIÓN DE ERRORES 
 

 

Mediante la presente, les informamos que se ha advertido un error material, de hecho o aritmético en la 
licitación para la Contratación del servicio de lavado, gestión integral y arrendamiento del vestuario 
laboral y ropa plana y del servicio de lavado de ropa propia, para los Centros Asistenciales y Hospitalarios 
de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61. con número de expediente 
LICT/99/115/2018/0116, por lo que se procede a publicar este documento, a fin de informar a los 
licitadores de las incidencias advertidas, así como de las actuaciones que para corregir dichas incidencias ha 
realizado esta Mutua. 

 

- Resumen de las incidencias advertidas y actuaciones realizadas por FREMAP: 
 

o Pliego de Cláusulas Administrativas: 
 

 Págs. 24 y 25: Se modifica el texto referido a la solvencia técnica concerniente al 
requerimiento de tener implantados los sistemas de Gestión de Calidad y 
Medioambientales. 

 
 Pág 27: Por error se modificó el texto referido a la subcontratación voluntaria 

permitida. El texto definitivo es el siguiente: 
 

El licitador puede subcontratar el servicio de transporte para todos los Centros 
Asistenciales con uno o más subcontratistas y hasta el porcentaje máximo del 100%. No 
se admite la subcontratación del servicio de transporte para los Hospitales. 
En todo caso, el adjudicatario será el responsable de que el servicio se realice 
correctamente y pudiendo aplicarse la correspondiente penalidad en caso de darse una 
prestación defectuosa. 

 

o Memoria 
 Págs.6 y 7: Se modifica el texto referido a la solvencia técnica concerniente al 

requerimiento de tener implantados los sistemas de Gestión de Calidad y 
Medioambientales. 

 

- NOTA DE FECHAS: se mantienen las mismas fechas 
 

 La fecha límite de presentación de ofertas será el día 18 de julio de 2019, a las 14:00 horas. 

 La fecha de apertura pública, en su caso, de los criterios no cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas será el día 29 de julio de 2019, a las 13:30 horas. 

 

 La fecha de apertura pública de la oferta económica y, en su caso, los demás criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas será el día 13 de agosto de 2019, a 
las 12:00 horas. 

 

Los actos públicos tendrán lugar en la Sede Social de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social 
nº 61, sita en la Carretera de Pozuelo nº 61, 28.222 Majadahonda (Madrid). 

 
Majadahonda a 18 de junio de 2019. 
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